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Es objeto de la presente Memoria el ;darja cor 2 8 5  

Ayvmtamisnto el proyecto Se GAS MADRID., .sJa. , sobre cimientos 
y edificio para la instalacián en su fábrica,sita en Honda de To 
ledo, 1 0, de un nuevo gasáfieno de produoclán de gas mixto.

Dicha instalaolán requiere la ejeouolán de diversas fundado 
nes para el gaságeno propiamente dicho, sorubber, gruño moto-ven 
tilador de aire, grupos moto-bombas y refrigerante y la prolonga 
olán Sel edificio existente de dos plantas en una longitud Se 
6'71 m, conservando el mismo ancho de 7 ' 1 4  m y la altura, que me 
Sida desde la cota del plano inferior Se fábrica es de 13'435 m, 
y de 7'435 medida desde el plano superior.

^ s  fundaciones se ejecutarán en hormigón annado las que por 
las carpas y la función mecánica de loa elementos a soportar así 
lo exijan; y hormigón en masa para los elementos de menor Impor- 
tahoia desde el punto de vista de sus cargas.

31 edlfiolo estará formado por una estructura metálica coa 
su piso de maniobra de chapa estriada de 5/7 , recubriendo los va 
nos con obra de fábrica de ladrillo macizo de un asta.

3n el plano 1.043-Al se ha representado en rojo la posición 
de los elementos reseñados en esta Memoria.

Se aeompañan planos de situación, planta y alzado, que deta- 
lian la instalación indicada.

Madrid, 27 de Diciembre de 1961,
E l  I N G S I Í I E H O  I Í Í D D 3 T R I A L ,

^  •__

M / A  O  R . '

Ayuntamiento de Madrid
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A oontinuacíi5n se detalla el presupuesto de la obra de cimen 
taciones y edificio para alojamiento del ¿aségeno y elementos au 
xiliares a que se refiere la Memoria.

1 de hormigón de 250 Kgs
66 de hormigón amado de 350 Kgs
46 de encofrado

1 . 0 0 0 Kg de redondo nomal
12.000 Kg estructura del edificio

90 obras de fábrica de ladrillo 
macizo de 1 asta

Precio

638'78 
666'07 
147'17 
11'35 
12*50

2 3 0 '0 0

Total Pesetas

Totales

6 3 8'78 
43.960'62 
6,769'82

11.350'00 
150.000*00

2 0 .700*00

233.419*22

Madrid, 27 de Diciembre de 1961, 
EL IIÍGEIIIERO INDUSTRIAL,

/

Ayuntamiento de Madrid
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>£CCION DE RENTAS Y EXACCIONES

CAI.LB DEL SACRAMENTO, 1

VeiitUDilla U b ra ü

Se encuentra pendiente de ingreso 
en esta Sección la cantidad de .

........................ 7 i i e * € i .....  .. pesetas

RECIB EL DUPLICADO

Madrid, ^

i26¿r
de

,T

Troui 4 e l  Ij^ 

o p e rso n a  que

~on es ta  fecha se en treg a  ei du

do del p resen te  oficio a don

 dei interesado.

d e ,

de  196-..
E l G o a r íla  de  P o lic ía  U rb an a  n .“

y  se le requiere como ünica citación 
—■para que en el plazo de quince días, 

a  contar desde la fecha de recepción 
del presente oficio, en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 48 del Es- 

de Recaudación y  Apremio 
de 29 OenáiGiembre de 1948, compa
rezca en esta oficina, de diez a  doce 
y  media de la mañana, al objeto de 
realizar el pago de referencia; advir
tiéndole que de no verificarlo se pro
cederá a su exacción por la vía de 
apremio.

De quedar enterado se servirá 
V  firmar el presente.

Madrid, 4 .4 - iW í í - .  
de 196—

£1  Je fe  d ^ N c e o o I a d o ,

Sr. P S ^U ¿ S U 3 U M X X S S S M . OAS-

^ D o m i c i l i o  G e x  5 í a v 5 r i a  -  R ó n U á  a e - - ' 29i9:

Ayuntamiento de Madrid
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GAS-MAOmS..
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AYUNTAfflE'xfo^^E MATi'*

D ir s c c ió n  d e  E d if ic a c io n e s  PH

Y e  3 7 S 2 1 -

r  ,

■p« / 3.J;

Situación: 4 ® . . . . 4 . 0
^O bra:J)uiid,acÍQne.s. ,.3r...,e.d±ficio.....

^  Apellidos:.............................
n  r  Nombre:  GAS MADRID, .3 ,  A. ..............

J- Domicilio: , ^®^4.®.....d,® .,,.É!-.Ol.6.do,,,,,,,10r»I’á b í ’j
aí!üiülíia^-..IrL?-...: .D .„ ..Sm iiio . S-iegr-i
Docum^ottctóñ p^^nal: ..........

i? ’• .¿i Colegiado hs .,¿91
ti; .................................

i

 4

]bx^s4wi5i'sim o^oñor A lca ld e .’Jfcresidente:
Don C r i s t ó b a l  F e r n á n d e z  P r i e t o  

El que suscribe, como (11 S u b d i r e c t o r .  E é c n ic o  d e  GAS H!ADRID,S,A.de V. E. solicita 
le sea concedida la licencia para ejecutar las obras abajo reseñadas, correspondientes al

Segundo g ru p o .— OBRAS DE TR A M ITA C IO N  ABREVIADA

o.
11

cp

9a■S
V)V

T3

BOU

siendo la medición de las unidades de obra sujetas al pago de derechos las que a  continuación se 
indican, con expresión detallada de su situación y  características:

- y  ®-ft-ií.i-5id.. .3̂ í’a.---ac.Q.udi.clQnaiQ,ien.t.o,....d.e....laa--.áiY.erso.3.....ele
.̂?.í.9,?.._..9y.®...®.?..?®...1í.iíy:í®̂,,,,la,,.,iîtalac.ión del,,.g;Q,sógenc!,

r

\ í

L

V
I/}0̂a
lO
o*
o*Ifí
ao.

(/¡V
0)•o
u
Sio.

......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................  C8)

Gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años; comprometiéndose 
a no realizar obra alguna sin estar en posesión del volante de autorización y  del recibo del pago de 
derechos, ni ejecutar obras diferentes de las que sean autorizadas.

Madrid, de ... ^4®i®=i^3Te
18SPBCC10H BK I R D l S T R I i S de 196 4

Como

(Firma del solicitante.)

' O .  3 .  A .

ISSPEC CiO ll DK I S S I S T S i i S  (

autorizo la ejecución d e l^ o b r a s  que sé interesan.
riFirma del propietario, cuando no sea el solicitante.l

o d^...'Á pódéráát^de.^  »  
Jlrenglóii a cada clase^orfa .

(1) Propietai
(2) Destinar i»irengion a caaa ciase® oOTa. |  ■
(3) Caso de teMi&afc-se rjonui.s de emniazainipnti o cu^quier aclaración gráfica, se acompañará en cuartilla aparteAyuntamiento de Madrid



L i a U I D A C I O N  P R O V i D E R E é i k O S

Pesetas

Metros cuadrados

Importe por las obras..........................

OCUPACION DE LA VIA PUBLICA CON VALLAS

Importe de la mensualidad corriente.................................................

T o t a l ...............................................................

Expedido con esta fecha recibo nú 
de obras, sentado al folios 
recaudación.

Madrid, de
E L

Expedido con esta fecha recibo núm. 
de vallas, sentado al folio del libro de
recaudación.

Madrid, d e ............................  de 196
E L  O FIC IA L .

I I I T E R V E N C I Q l N

Tomada razón a  los números 
folios  V

E L

....
Ingresado fel total importe.

E L B JBCAJERO,

Diltgencia.-Ingresados en Caja los derechos provisionales Hquidados, se remite esta instancia, en 
virtud de lo dispuesto en la Ordenanza correspondiente, a la Sección de 
para su ulterior tramitación.

Madrid.  d e   de 196
• PO R E L  J E F E  D E L  NEGOCIADO,

'Y Ayuntamiento de Madrid



A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d

V isto  que  las ob ras abajo  reseñadas, corres
pond ien tes a  la pe tic ión  de licencia del u p e d ic n te  

. á - . r o  H U 6 5  y cum plen las O rd en an zas 
y  dem ás d isposiciones v igentes, se  tn ío rm an  favo
rablem ente, y  po r tan to , en  v ir tu d  del acuerdo  dcl 
A y u n tam ien to  P leno d e  6 de d iciem bre de 1940, 
quedan  au to rizad as , con la condición d e  acep ta r 
cualqu ier decisión  m unicipal que  se pueda com u
n ica r en el p lazo  de un mes a p a r t ir  de la en trega 
del presente, q u ed an d o  a  salvo  la in tervención 
que  en to d o  caso  co rresponda a la Fiscalía d e  la 
V ivienda,

Las ob ras aba jo  reseñadas q u ed an  sujetas a la 
com probación y  v igilancia de la Inspección de 
R en tas y  de los A pare jad o res  in specto res. La 
iniciación de las ob ras sin esta  au torización , o  la 
realización de o tra s  q u e  no  hayan  sido  solicitadas, 
serán  sancionadas con la sup resión  inm ediata , de
m olición o im posición dei tr ip le  de los derechos 
co rrespondien tes.

Dirección de Edificacióo Privada

S ituación; 3 onda de Toledo,

ObM: - A B pllsolóa-Interlo
N o m b re  y apellidos:

- .........................a A 3 .,m D H m ..................
D om icilio :  ................

Ingenl-oroT..................................-
A rq u itec to ; ......................

M a d r id , . d e ................. - « b r l l ........... de
£I D irec iu r de  Edificación Privada,

P. D.
El A rqu itec to  Jeíe de  la .

>962

A D M I N I S T R A C I O N  D E  R E N T A S

C oastrnccioac*, ob ras e  iastalacioaes 
iadastria lcs

R e c ib o  n ú m e r o

Pago provisional de dereclios

Pesetas y oeho'
 ........  — ........  cóntim os ..

iNplieotón -plaatA bOe.,.3J,y..ai 143. m/ZJttr» interior.

-pte«

P E S E T A S

\    d e  19   H S
El Depoaicario, 

p. a

1 . M .-7 7 ÍS .
Ayuntamiento de Madrid



a d v e r t e n c i a s

El pago de este  recibo au toriza al solicitante para  com enzar
las o b ra , bajo so responsabilidad, hasta tan to  tenga en su poder 1. licencia 
dennitiva.

Segunda. E ste  recibo es nulo si carece de las firmas del D epositario In
te rven to r y  A dm inistrador de lien tas, y  deberá ser presentado en la Tenencia 
de AIcald.a correspondiente, a la m ayor brevedad, para su tom a de razón y 

Tercera, El presente pago no exime al in teresado de la obligación de 
arse de a ta  en el arb itrio  correspondiente, si lo hubiere, quedando además 

obligado al re in tegro  del expediente y  de la licencia definitiva, cuando se le
reclame, as, como ai pago de la diferencia, si la hubiere, en tre  esta  liquidación 
provisional y  la definitiva.

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

D IR E C C IO N  DE E D ^ Í Í A C I O N E S  

P R I V A D A S

I
s

COMPARECENCIA: La efectúa en el día de la fecha 
don Jesús Pascual, en nombre y representa
ción de GAS MADRID y retira loe planos del 
proyecto de instalaciones en el edificio nS 
10, de la calle de Toledo, para ser repin
tados y coloreados los planos para que reflejen la obra a realizar.

Madrid, 27 de marzo de 1,962,

^  el día de la fecha don Jeeúa Pascual, entre- 
«a ccrregidce lee planee que retire o T k Z  

a e marzo p/pdo,

Madrid, 2 de abril de 1,962,

Ayuntamiento de Madrid



Ronde de Toledo, 10.

A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R I D  

Direccióa de CdilicaeioAes Prividei

IN S P E C C IO N  O E  IN D U S T R IA S

FL/LC

s'tíI
s

Sr. Director:
las obras que se indican en^el pre

sente se refieren a la construcción de  ̂
un edificio ̂ industrial en el que en su día 
se instalarán elementos industriales.

Estima esta Jefatura que_^^a tarifa- 
ción de las obfas de construcción debiera 
hacerse por la Zona de Arquitecti^a y que 
antes de proceder a la instalación de los 
elementos industriales de debía presentar 
el correspomiiente proyecto y presupuesto 
que señala el artículo 56 de las Ordenan 
zas Municipales de la Edificación.

Madrid,- ) 
Ingeniero h

-  ^ MAR, 1962

®  í- I w  4
N* S I
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c.l.

AYON-TAmEMO DE MADSID J^^nda áS ToledO- 10
SER V IC IO  CONTRA INCENDIOS

D I R E C C I O N 98a

ayuntamiento ce DIRECOI-: ' r -   ̂ -'-'0
C^" ’
2 ^  NQV. 1962

Iltmo Sr:
Vistos planos y me:..oria por lo t̂ ue afe.cta a 

la especialidad de este Servicio no hay inconve
niente en que sea autorizada la licencia de cons 
truccion que se solicita siempre que para su 
uso se atei^an a lo dis.uesto'en las Ordenanzas 
de la Edificación y Regianentos vigentes en la materia.

Madrid 21 de Noviembre de 1.962 
EL ARQUITECTO DIRECTOR

K.V7 7

'itU íC A A ?

t
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
W '

S E C R E TA R ÍA  G E N E R A L

SECCION DE URBANISMO Y OBRAS

i 285 961

N e g o c i a d o  d e

♦v:

solicita licencia para 

en la finca < 3  ¿  4 Í
/L r  .̂...........^  ... , - c o ^ r r e g l o  al prtüecíü^presentacw, suscnto

por
V i ^  el precedente informe, emitido por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, 

la Sección es de parecer que debe concederse esta licencia, siempre que en la 
ejecución de los trabajos se atengan al proyecto presentado; debiendo pasar este 
expediente a la Fiscalía de la Vivienda para que em ita el informe que es precep
tivo, y  a la Administración de R entas para que ^ e t i q u e  la oportuna liquidación 
y proceda al cobro de los derechos correspondiejjres.

M ad rid5t : ^ : ^ d e ....
El Jefe  ̂ dm inistratit,o de lo§,Servicios Técnicos,

c o n f o h m e ;

El ecretaiio general.

de 196

Sí Oficial tflCanf^

El Teniente de Alcalde que suscribe, como Presidente de la Comisión de 
Urbanismo y Obras, tiene el honor de proponer E. se sirva resolver en 
concordancia con lo informado por ^ ^ ^ c i ó n .

Madjjd^rXde

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

SE C R E TA R ÍA  G EN ER A L

SECCION DE URBANISMO Y OBRAS

N e g o c i a d o  d e .................................................

285 yidí

l

!
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